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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Procedimiento: Ejecutivo 
Radicado:  05001-31-03-002-2016-00924-02 
Demandante:  ICEP Ltda. 
Demandado:  Pet Light S.A.S. y otras  
Decisión: Modifica 
 

Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

En orden a resolver la apelación de ambas partes contra el auto del 13 de marzo 

de 2020 que aprobó la liquidación del crédito realizada de oficio. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de mayo de 2017 se libró mandamiento de pago a favor de Icep Ltda.  en 

contra de Pet Light S.A.S., Sergio Monsalve Vanegas, Darío Ferrer Escobar y Luis 

Fernando Estrada Gaviria por 48 cánones de arrendamientos adeudados hasta esa 

fecha por la suma de $4.060.000 cada uno. -entre el mes de noviembre de 2012 y 

octubre de 2016. 

 

2. En sentencia del 3 de abril de 2019 se ordenó seguir adelante con la ejecución, 

añadiendo al mandamiento de pago otros dos cánones por la suma de $4.060.000 

y cinco más por la suma de $4.165.000. de igual manera “ordenó seguir la ejecución por 

las sumas de dinero correspondientes a los cánones de arrendamiento que se siguieron causando y 

que no fueron pagados por los demandados, desde el 10de junio de 2017 y hasta el momento en 
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que se realice el pago total de las sumas de dinero adeudadas, dada la ejecución sucesiva de la 

obligación demandada”. En esta sentencia se reconoció la excepción de pago parcial 

por suma aprox. de $595.000.000.  

 

La parte ejecutante apeló esa sentencia y este tribunal modificó la excepción de 

pago declarada en primera instancia para señalar que la misma sólo ascendía a la 

suma de aprox. $35.000.000 de pesos. 

 

3. Mediante auto del 13 de marzo de 2020, el juzgado resolvió las objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante frente a la liquidación 

del crédito presentada por los demandados. En esta providencia el juzgado decidió 

aprobar su propia liquidación. No aprobó la de la parte ejecutada porque tomaba 

como canon mensual a liquidar la suma de $3.699.000. La realizada por la 

demandante no se tuvo en cuenta porque insistió en que la imputación de los 

abonos se hace para el momento que se los entregan, mas no a la fecha de la 

retención de los dineros a órdenes del juzgado. También aceptó el juzgado que la 

liquidación de los demandantes realizaba una liquidación por una tasa no permitida 

para el periodo de noviembre de 2012 y otra imprecisión cometida con una 

imputación de abono de enero de 2017. Por tanto, haciendo referencia a su propia 

liquidación, el Juzgado determina que la obligación fue cancelada totalmente en el 

mes de octubre de 2018, quedando un saldo a favor del demandado por la suma 

de $20.101.871, 72 y aprobó la liquidación del crédito que adjuntó. 

 

4. La parte demandante apeló su decisión, señalando que se trata de una decisión 

incompleta porque según el artículo 446 del CGP se deben liquidar el crédito y las 

costas, faltando la liquidación de costas. También señala que hay una incongruencia 

del valor que se toma como liquidable y lo que se dice en el auto que libró 

mandamiento de pago, señalándose concretamente que no se insertó en la columna 

de capital liquidable por los meses de septiembre de 2018 hasta noviembre de 2019 

y se dejaron vacías.  Por último, señala que los abonos se insertaron en las fechas 

de la retención y puesta a disposición de los dineros a órdenes del juzgado, y con 

ello se carga las consecuencias negativas de las medidas cautelares a la parte 

ejecutante. 
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Por su parte, los demandados Luis Fernando Estrada Gaviria y Darío Ferrer 

Escobar apelan la decisión, con los siguientes argumentos: 

 

Sea lo primero decir que, en la liquidación realizada por el juzgado de 
primera instancia, se creó una columna de abonos con dos (2) 
componentes: Valor 1 y valor 2, para diferenciar los valores que se 
constituyeron el mismo día como título valor; a su vez, se recalcula la 
liquidación del crédito el día que se incorpora el respectivo abono y se 
aplican la tasa de interés correspondiente para cada periodo. Estos 
ajustes son técnicamente correctos; sin embargo, el despacho solamente 
realizó la liquidación hasta el día 4 de noviembre de 2019 y no hasta la 
fecha del Auto, 13 de marzo de 2020, lo cual es un error. Igualmente se 
erró al totalizar únicamente la columna de abonos (Valor 1), por 
$509’279.804,49 y no la totalidad de los abonos. 332 un tercer error 
consistió en el hecho de que los valores de la columna de abonos (Valor 
2), no se tuvieron en cuenta para recalcular los intereses y el saldo de la 
obligación. Por otra parte, en la liquidación realizada por el despacho 
en primera instancia hasta el día 4 de noviembre de 2019, el último pago 
que se abonó, fue por valor de $6’00.123,96, el día 6 de marzo de 2019; 
sin embargo, para la fecha de la liquidación, 4 de noviembre de 2019, 
ya se habían constituido como títulos judiciales los siguientes: - 
$861.433,51 del 4 de abril de 2019 - $26’040.483,08 del 3 de mayo de 
2019 - $2’775.546,27 del 22 de mayo de 2019 - $44.82 del 4 de 
septiembre de 2019 - $158.897,83 del 13 de septiembre de 2019 - 
$2’334.025,41 del 17 de septiembre de 2019 - $5’493.087,9 del 19 de 
septiembre de 2019 Las anteriores sumas deben ser tenidas en cuenta 
por el juez de alzada para ajustar la liquidación del crédito. 

 
Por último, señalan que no se tuvo en cuenta los dineros que el secuestre 

puso a disposición del juzgado que, hasta el 16 de octubre de 2019, ascendían 

a la suma de $11.067.802. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificada la liquidación del crédito que contiene el auto del 13 de marzo de 2020, 

es evidente que para los meses de abril y noviembre de 2013, abril de 2014, 

septiembre de 2016, enero, junio y julio de 2017, abril de 2018 se cobran cánones 

de arrendamientos doble, triple y hasta ocho veces lo que debía pagarse.  

 

Revisado con detenimiento la liquidación realizada por el Despacho, se advierte 

que en la fila del 1 de abril al 28 de abril de 2013 se pone en la casilla de “capitales, 
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cuotas u otros” la suma de $4.060.000 y en la fila del 29 de abril de 2013 a 30 de 

abril de 2013 se inserta en la casilla de “capitales, cuotas u otros” la suma de 

$4.060.000; es decir, que  según esa liquidación, en el mes de abril de 2013 los 

cánones de arrendamiento ascienden a un total de $8.120.000, cuando en el 

numeral 6 del ordinal segundo de la parte resolutiva de la sentencia se ordenó seguir 

adelante la ejecución  por  “la suma de $4.060.000 por concepto de canon de arrendamiento 

causado entre el 1° y el 30 de abril de 2013, el cual era exigible entre el 1 y el 5 de abril de 

2013…”. 

 

El error se hace patente porque el juez, en vez de dejar vacía la casilla de “capitales, 

cuotas u otros” de la fila del 29 de abril de 2013 a 30 de abril de 2013, inserta un 

“canon de arrendamiento adicional para ese mismo mes”, cuando en la fila de 1 de 

abril de 2013 a 28 de abril de 2013 ya se había insertado en la casilla de “capitales, 

cuotas u otros” lo que le correspondía pagar al ejecutado por concepto canon de 

arrendamiento para el mes de abril de 2013. 

 

Idéntico ejercicio se puede hacer con los meses de noviembre de 2013, abril de 

2014. Ya para el mes de septiembre de 2016, el error se duplica en ese sólo mes, y 

ni que decir para el mes de junio de 2017 en el que el error se cometió ocho veces 

consecutivas en ese solo mes. 

 

En la liquidación realizada a continuación se evidencia el error cometido en 

primera instancia de manera más gráfica, puesto que se asigna un guion en cada 

casilla de la columna de “capitales, cuotas u otros” donde se incluyó erróneamente 

cánones de arrendamiento adicionales: 
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1 

 

 
1 En la apelación se cuestiona la existencia de las columnas Valor 1 y Valor 2, para la imputación de los abonos. 
En esta liquidación los títulos consignados en la misma fecha se suman para ingresarse en la única casilla de 
abonos como el capital total por esa fecha.  
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Ahora, como en la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución se limitó el 

cobro de cánones de arrendamiento hasta el pago total de la obligación y este se 

dio el 27 de julio de 2018, fecha para la cual se hizo un abonó que cubría el total 

de los cánones causados hasta esa fecha e incluso quedaba un saldo a favor para 

los demandados por la suma de $122.244.522,92, no resulta necesario extender la 

liquidación del crédito por más periodos de tiempo, ni imputar los otros dineros 

retenidos a los demandados que no aparecen en la liquidación arriba realizada, 

porque fueron consignados a órdenes del juzgado desde el 24 de octubre de 2018 

inclusive y hasta la presente fecha.  

 

Si bien se cuestiona en la apelación hasta qué fecha debe ir la liquidación del 

crédito, es importante poner de presente a la parte ejecutante que no es como lo 

señala en su recurso de apelación “hasta la terminación del proceso”, sino como se 

dispuso en la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución “hasta el momento 

que se realice el pago total”, lo que como ya se anticipó acaeció el 27 de julio de 2018. 

Por eso no se acoge el argumento del ejecutante en cuanto a que debe adicionarse 

la liquidación con los cánones causados entre septiembre de 2018 y noviembre de 

2019. 

 

Terminación del proceso, no es lo mismo que pago total. Aquella se puede dar por 

diferentes causas y sólo ocurre por virtud de la providencia que así lo decreta, 

mientras que el pago total se configura cuando se satisface al acreedor con la 

prestación de lo debido, y sobreviene al momento del pago, con independencia la 

existencia de una providencia que así lo reconozca, que puede dictarse un día o dos 

años después del pago; de manera que el pago puede darse en una fecha y la 

providencia que termina el proceso en otra, por lo que en la ejecución sólo debe 

incluirse los cánones que se causaron hasta que en el presente asunto se verificó el 

pago total de la obligación, mas no la terminación del proceso, porque fue aquella 

y no está la condición puesta como límite para los cánones de arrendamiento que 

se podían cobrar en este proceso. 

 

De otro lado, si bien los errores advertidos por el apoderado de los ejecutados no 

incluyen los que en esta oportunidad se corrigen y su argumentación en el recurso 
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de apelación versó sobre asuntos diferentes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

446 del CGP es posible que las cuentas se alteren de manera oficiosa. 

 

De otro lado, no es de recibo el argumento del demandante respecto a que los 

dineros consignados a órdenes del juzgado, por virtud de las medidas cautelares 

que pesan sobre los ejecutados no deben imputarse desde la fecha de consignación, 

sino que debe hacerse desde que el dinero sea entregado al acreedor. Ello, porque 

una vez se hacen los depositados a órdenes del juzgado, se constituyen en sumas 

de dinero que irrevocablemente están destinados al pago, sólo que no se entregan 

antes de que exista liquidación del crédito en firme, porque es necesario que se 

defina con exactitud y certeza cuánto se debe entregar al ejecutante y si queda algún 

remanente para devolver.  

 

Por último, los dineros depositados por el secuestre y los otros títulos judiciales 

que no fueron considerados en el cuadro que antecede se devolverán a quien 

fueron retenidos, por cuanto son dineros que no son necesarios para la solución 

total de esta obligación, previo la cancelación de las costas judiciales. 

 

En consecuencia, se revocará el auto apelado para en su lugar aprobar la liquidación 

del crédito contenida en esta providencia. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil, RESUELVE: Revocar el auto del 13 de marzo de 2020 proferido 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, para en su lugar, aprobar la 

liquidación del crédito contenida en esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 


